
Se pwblica los Martes^ «Juéves y Sábados
Se suscribe en la Essuela-Tipográftca, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectifica
das que podrán adquirir con un 25 p§ de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0'25.
—Anuncios para suscriptores línea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0'25.

Num. 5095
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri- ■ 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de un 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinee 
Ojidale» se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. ele 9 Abril 1839^

PARTE OFICIAL

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 10 de Septiembre?)
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Núm. 3016

Gobierno Civil.
Negociado l.° — Sanidad — Circular.— 

Debiendo tener lugar en los días 22, 23, 
24 y 25 del presente mes las elecciones I 
para cargos de la Junta Directiva del Co- I 
legio de Médicos de la provincia, cuya con
vocatoria se hizo ya pública por medio de 
Circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I 
de la provincia fecha 2vde los corrientes, I 
se previene á los Sres. Facultativos que I 
quieran tomar parte en la elección, que la 
votación se llevará á cabo en el local que 
ocupa el Colegio en esta Capital los días I 
antes indicados abriéndose la votación á I 
las 12 y cerrándose á las 4 de la tarde. Y I 
para conocimiento de cuantos interese he I 
dispuesto la inserción de la presente en el I 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 11 de Septiembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 3017
Minas.—D. Guillermo Krug, ha presen

tado una soliciiud de Registro de diez y 
seis pertenencias de mineral lignito con 
el título de < Juanita» sitas en el paraje 
nombrado Buüolí, del término municipal ¡ 
de Estábilmente, haciendo la siguiente de
signación: .

Punto de partida, el centro del grupo 
de las casas pertenecientes á la propiedad 
de Buüolí de D. Fernando de la Torre. A 
partir de él se medirán sucesivamente y 
unas á continuación de otras, las distan
cias siguientes: 200 metros al N.; 200 al 
E., 400 al S., 400 al O., 400 al N. y 200 
alE

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en 
el término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 11 de Septiembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 8018

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

Habiendo sido nombrados D.a Andrea 
Juan y Verdera y D. Jaime Vives y Ven

tosa maestros interinos de las escuelas de I 
San Lorenzo y Lluchmayor respectiva- i 
mente, es necesario que se sirvan presen
tarse en la Secretaría de esta Junta para 
recoger los títulos administrativos expedi
dos á favor de los mismos, ó designar per
sona de su confianza para que lo efectúen, 
advirtiendo á los interesados que si no to
man posesión de sus escuelas dentro del 
plazo legal se darán por caducados dichos 
nombramientos.

Palma 2 Septiembre de 1899.—-P. A. de 
la Junta.—El Secretario, Salvador M.a Ro
ver.

Núm. 3019

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

La Dirección General de Contribuciones 
Indirectas participa á la Delegación de 
Hacienda haber sido nombrado por la So
ciedad Airendataria del monopolio sobre 
pólvoras y materias explosivas para ejer
cer en esta provincia la inspección y vigi
lancia del impuesto sobre dichas materias 
y perseguir el contrabando y defraudación 
como Inspector á D. Francisco Morera 
Esteban.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
del público en general.

Palma 9 Septiembre de 1899.—El Ad
ministrador, Valentín Sambricio.

Núm. 8020

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE PALMA

El limo. Sr. Director general del Cuer
po, con fecha l.° del actual me dice lo si- 
guíente:

«Por acuerdo de esta fecha han sido au
torizados para el servicio interior é inter
nacional de cartas con valores declarados

I y para el de objetos asegurados en el inte
rior, las oficinas de Aznaga (Badajoz), 
Grandes de Salime (Oviedo) y Madridejos

I (Toledo)».
Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i- 

I CIAL para conocimiento del público.
Palma 7 Septiembre de 1899.—El Ad

I ministrador general, Enrique Fajarnés.

Núm. 8021

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Terminado el reparto de consumos de 

este pueblo y ejercicio corriente de 1899 á 
1900, queda de manifiesto al público por 
el término de ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á efectos de recla-

I mación durante los cuales podrán presen- 
I tar por escrito cuantas reclamaciones ten- 
I gan por conveniente ó bien verbales en 
I el acto del juicio de agravios que tendrá 
I lugar en esta Casa Consistorial el día

V?inte del actual á las ocho de la noche.
Esporlas 2 de Septiembre de 1899.—E 

Alcalde, Guillermo Llaneras.—P. A. de la 
J. M.—José Sabater, Srio.

Núm. 3022

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
Ejercicio económico de 1^98 á 1893

Extracto de las cuentas de fondos provinciales respectivas á los 18 meses 
que comprende el ejercicio económico de 1892 á 1893, formadas por la Conta
duría y remitidas á la Comisión Provincial.

Capítulos íiK(,O

Operaciones reali
zadas en el período 
ordinario desde l.° 
Julio de 1892 á 30 

Junio de 1893

Pesetas.

Id. en el de am
pliación desde i.° 
de Julio 1893 á 31 

Diciembre del 
propio afio

Pesetas.

t o t a l  
del ejercicio de 

1892 á 1893

Pesetas.

l.° Rentas..................................... » 2.077'85 2.077'85
2.° Portazgos y barcages. . . » . » >
3.° Donativos, legados y mandas » » »
4.° Repartimiento........................ 423.616'14 67.993'62 491.609'76
5.° Instrucción pública. . . . 42.970'75 7.154'99 50.125'74
6t° Beneficencia.......................... 69.084'50 31.588'10 100.672'60
7.° Ingresos extraordinarios . . > » >
8.° Arbitrios especiales. . . . » » »
9.° Empréstitos............................. » » »
10 Enagenaciones....................... » » »
11 Resultas................................... 35.829'29 27.130'69 62.959'98

Reintegros............................... » » »
Movimiento de fondos. . . 294.877'75 72.009'31 366.887'06

To t a l  in g r e s o s . . . 866.378'43 207.954'56 1.074.332'99

MATA

l.° Administración provincial. . 72.434'02 3.478'48 75.912'50
2.° Servicios generales. . . . 5.466'25 2.811'56 8.277'81
3.° Obras obligatorias . . . . » » »
4.° Cargas........ 2.634'14 > 2 634'14
5.° Instrucción pública. . . . 63.308'32 16.459'53 79.767'91
6.° Beneficencia ...... 348.020'32 107.478'67 455.498'99
7.° Corrección pública . . . . 11.720'01 2.517'96 14.237'97
8.° Imprevistos............................. 8.478'23 4.846'68 13.324'91
9.° Nuevos establecimientos . . » » • »
10 Carreteras............................... » » . > •
11 Obras diversas....................... 6.332'57 5.340'35 11.672'92
12 Otros gastos............................ 22.639'48 3.669'10 26.308'58
13 Resultas................................... 9.549'23 9.900'88 19.450'11

Devoluciones.......................... > > »
Movimiento de fondos . . . 294.877'75 72.009'31 366.887'06

To t a l  pa g o s , . . 845.460'32 228.512'58 1.073.972'90

RESUMEN
Importan los ingresos realizados durante los 

18 meses del ejercicio económico de 1892-93.
Idem los pagos verificados en el trascurso de 

dicho período. ,

Existencia ,al cerrarse definitivamente el expre
sado ejercicio. ,

1.074.332'99

1.073.972'90

360'09

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , quedando las cuentas 'originales 
expuestas al público en la Secretaría hasta que la Diputación provincial se reuna 
para su aprobación, en observancia de lo que dispone el párr;tf0 ¿ o art ^26 
de la ley orgánica en 29 de Agosto de 1882.—Palma 12 Septiembre de 1899 —El 
Vicepresidente de la C. P.-Mariano Canals.-R. de la c, P __El Secretario, 
SHvapo ^ont, . , ?

M.C.D. 2022
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2Núm. 3023

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Formado el repartimiento de la Contri

bución territorial sobre la riqueza L rbana 
de este Distrito municipal pata el corrien < |
te año económico, se halla de manifiesto I I u £ 
al público á efectos de reclamación en la j—
Secretaría de este Ayuntamiento por tér- o H , t
mino de cuatro días, á contar desde la in- M p ¿
serción del presente edicto en el Bo l e t ín  I 8 | - s 
Of ic ia l  de la provincia, trascurrido dicho o 
plazo ninguna sera atendida. Polk nsa á 7 I I p^j 5
Septiembre de 1899.—El Alcalde, Jaime I I
J. Martorell.—Gabriel Guiraud, Secretario °_ I |g 

Núm. 3024 I w IS
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
El repartimiente del impuesto de Con

sumos de este pueblo y recargos autoriza- I s q  
dos en el actual año económico de 1899 á IH 
1900, queda de manifiesto en la planta | |P 
baja de esta Casa Consistorial durante g 
ocho días hábiles contados desde el de ma- -
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ñaña inclusive, á efectos de reclamación, 
pasados los cuales se reunirá la Junta pa
ra oír y fallar las que se ofrezcan en el le 
acto; así como las que se hayan formulado 
por escrito durante el expresado plazo. I o 

Andraitx 10 de Septiembre de 1899.—
El Presidente, Antomo Valent.—P. A. de 
la J. M.—Jaime Juan, Secretario.
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Núm. 3025 I y I '
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR í p) 
Hallándose vacate la plaza de sepultu- I .e |Q 

rero de los cementerios Católico y Neutro I I- 
de esta villa, dotada con el haber anual l * 
de cuatrocientas cincuenta y siete pese- I 
tas, cincuenta céntimos, se anuncia al pú- « I j  
blico á fin de que los aspirantes á ella p 
presenten sus solicitudes en la Secretaría q 1^ 
de este Ayuntamiento dentro del término I 
de treinta días á contar desde el de la in- § 
serción del presente anuncio en el Bo l e - P 
t in  Of ic ia l  de la provincia. I |

Alayor 8 de Septiembre de 1899.—El -S | 
Alcalde, Jaime Pons.—P. A. del A.—Ga- I 
briel S. Juanico, Secretario accidental.
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Núm. 8026
O

ALCALDIA DE SANTAL Y
Terminado el proyecto de reparto del I 

impuesto de consumos de esta villa for
mado para el presente ejercicio económi- g 
co de 1899 á 1900, queda de manifiesto g 
al público en esta Casa Consistorial por I 
espacio de ocho días contaderos desde el I 
en que este anuncio se publique en el M 
Bo l e t ín  Of ic ia l , de sol á sol y á losfi- L 
nes prevenidos en el artículo 709 del Re- I 
glamento de once Octubre de 1898. I

SantafiylOde Septiembre de 1899.— o 
El Alcalde, Juan Manresa. §, -
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Pliego general de reglas facultativas, ¡cía del correspondiente Conductor
1 .a En ninguna clase de aprovecha- | guardián puede llevar al monte con 

mientes podrá verificarse el disfrute de ai reglo al reparto acordado.
otros productos ni en mayor cantidad 16. La comisión de montes del 
que los consignados do manera precisa Ayuntamiento respectivo, la Guardia 
y explícita en la respectiva concesión, civil ó los funcionarios del ramo, podrán 
y estos deberán realizarse en la época disponer, cuando lo crean oportuno, el 
y dentro del plazo que al efecto se se- recuento del ganado introducido al pas- 
ñalen. I to sin que á ello pueda oponerse el re*

2 .a En los aprovechamientos de ma- I matante ó usuario en su caso.
deras no podrá cortarse árbol alguno I 17. Se prohíbe á los pastores ó con
que no haya sido señalado para este ductores del ganado utilizar, para sus 
fin. Los árboles se apearán procurando precisas atenciones, otras lefias que las 
que su caída no cause dafios en los de- | muertas ó rodadas.
más que hayan de quedar en pié, y I 18. La recolección del palmito debe- 
conservando" en el tocon la marca pues- rá suspenderse en los días de lluvia y 
ta en el señalamiento. I mientras el terreno se halle reblandecí-

3 .a El rematante está obligado á de- do, y no podrá entrar á practicarla nú- 
jar limpia de despojos la superficie de mero de jornaleros mayor del que sefi- 
la corta, excepto en el caso de que el I je para cada disfrute en las condicio- 
vecindario tuviera derecho al disfrute I nes de la concesión.
de esos productos. 19. El aprovechamiento del palmi»

4 .a La corta de leñas, sean estas al- I to no podrá dar principio antes del 
tas ó bajas, no podrá verificarse sino día l.° de Mayo, y quedará terminado 
fuera de la época del movimiento de la I el 30 de Septimebre.
savia de los pies ó matas respecti- 20. La corta del palmito se hará con 
vas. I instrumentos bien afilados, dando los

5 .a Las cortas de lefias altas se ha- I cortes lo más bajo que sea posible, sin 
rán con arreglo á los modelos que en I dejar brotes reviejos ni ramas secas, 
el sitio del aprovechamiento establece- siendo obligación del rematante, con- 
rá el encargado del señalamiento, dan- I cesionario ó usuario el rozar todas las 
do los cortes á ras del tronco, perfecta- I matas sin elegir las de mejor calidad, 
mente limpios, sin dejar pitones ni pro- y debiendo dejar perfectamente limpio 
ducir desgarraduras, valiéndose al efec- de despojos el sitio del disfrute.
to de hachas, podones ó cordillos bién 21. El aprovechamiento del palmito 
afilados. • comprende solamente las hojas de las

6 .a En las cortas á mata rasa, la ro- matas, quedando terminanmente prohi-
I za se hará á flor de tierra sin descepar I bido el arranque de la raiz.। ni arrancar raiz alguna, dejando las ce- 22. El arriendo de la caza será ex- 
I pas recubiertas ligeramente con tie- elusivamente para uso de escopeta, con 

rra. determinación precisa del número de
7.a Cuando la concesión obligueá de- éstas, permitiéndose á cada cazador
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oo jar resalvos, se conservarán para este llevar uno ó dos perros, con obligación 
§ § objeto los brotes ó tallos más robustos y de no usar otros tacos que los llamados

_  I mejor conformados y á la distancia me- I incombustibles.
dia (5 en el número por hectárea que la 23. En dichos arriendos regirá ex

° ° concesión señale. trictamente todo cuanto las disposicio-
----- 8.a Las leñas para cuyo aprovecha- nes generales vigentes en la materia 
* *---- miento se prescriba el arranque, se ob- prescriben con respecto á épocas y días
oo- I tendrán operando con azadones y de- I de veda, empleo de lazos y reclamos,
g más útiles á próposito, y dejando relie- I uso de hurón y caza de determinadas

~ ' nos los hoyos. aves beneficiosas á la agricultura y á
o o 9.a El aprovechamiento de leñas I los montes.
S § muertas se hará sin empleo de herra- 24. Para el aprovechamiento de la 

mientas, recogiendo á mano unicamen- caza se considerará al rematante de la 
§§ mente las secas y caídas por el suelo. misma como dueño exclusivo de la del 
xi, , 10. En los casos de concesión de le- monte á que el contrato se refiera, pn-

—— I ñas para obtener carbón, la fabricación diendo dicho rematante dar licencias in-
o o de éste se hará precisamente en los si- dividuales, en número que np exceda del 

tíos que se señalen. I expresado en la expedida á su favor,
11. La especie y número de cabezas I licencias parciales que deberán ser pre- 

8 o de ganado no podrán variar ni exceder I sentadas al funcionario que hubiese ex- 
I de los consignados en la licencia, con I pedido la general, para que las vise y

11 — — I distinción de cebo'nes y malandares to- I selle, sin cuyo requisito serán nulas.
§ 12 cante el ganado de cerda. I 25. La explotación de canteras pa-
5^ I 12. Queda vedada la entrada del ga- | ra la extracción de piedras, los aprove-

______ I nado en los sitios del monte que sean chamientos de arcillas y los de tierras
8 talleres, y en las porciones acotadas I tintóreas, se verificarán á zanja abierta,
§ I por causa de incendio ú otra cualquie- con talud cuya base será de un cuarto

m co ra> respetando siempre los mojones que [ ó un quinto de la altura y se practica- 
—^Q" I existan. I rán á hecho ó filón seguido las excava

S 10 13. La entrada y salida del ganado ciones indispensables, de modo que no
—-—- I tendrá lugar precisamente por los ca- se perjudiquen las explotaciones su- 

minos y vías pastoriles que estén en cesivas, localizándose los aprovecha- 
uso, y, á falta de éstos, por los pasos I mientes en la forma que preceptúen las 
que al efecto se señalen al practicar la licencias respectivas y limitándose la 

-5 ce I entrega ó el reconocimiento correspon- explotación de las canteras y zanjas á 
2 diente, y que deberán hacerse constar i las que fije ó señale el encargado de ve

ro £ en el acta respectiva. I rificar dicha entrega ó se mencione en
• • I ■ 14. Los rediles se establecerán en I la licencia ó acuerdo de concesión.

los puntos de menos arbolado, y se va- 26. Las operaciones de corta, labra 
. riarán con frecuencia, dejando siempre I y saca ó arrastre, poda, roza y arran- 

¿ I los estiércoles á beneficio del monte. ¡ que, descorche, recolección de frutos,
S 15. Los ganados de usuarios perte- | carga y descarga de hornos, extrac- 
ro I nocientes á una misma vecindad entra- I ción de productos, pastoreo, entrada y

<d I rán al pasto formando un solo rebaño I salida, de ganados, y, en general las de
ro el lanar y cabrio, una sola piara el de I toda suerte de aprovechamientos, se

8 cerda, y una sola dula ó vacada el ma- I verificarán solo durante las horas del
8 á I yor, é irán al cuidado del pastor ó pas- I día, ó sea, desde la salida hasta la

tores designados al efecto. Sin embar- | puesta del sol, debiendo los ganados 
—7-^ i go, el ganado mular, caballar, asnal y pernoctar fuera del monte ó en las ma- 

. "5 I bobino perteneciente á varios usuarios, jadas que al efecto existan dentro del 
podrá entrar separadamente si así lo I mismo, y á falta de éstas, en rediles ins- 

ti £ I acuerda el Ayuntamiento, en cuyo caso I talados con sujeción á la regla 14. 
ro£ el Alcalde facilicitará á cada usuario 27. La saca de maderas, así como la 

una papeleta en que conste el número I extracción de toda clase de productos, 
1 y especie de reses que bajo la vigilan- | se verificará por los caminos que exis*
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Núm. 8027 m <
DELEGACION DE HACIENDA k

DE LAS BALEARES H I H
Momee—Circular.—Aprobado por Real A

orden do 12 de Agosto último el plan de M 
aprovechamientos de los montes públicos I p
de esta provincia á cargo de la Hacien- g I 
da, formado por la Sección facultativa pa- I |
ra el próximo año forestal de 1899 á 1900, I I á
á fin de que se cumpla lo dispuesto en el o |
art. 4 o del Real decreto de 7 de Octubre de g
1896, de conformidad con lo prevenido en ¡ Q I 
la expresada Real orden, he acordado pu
blicar en este periódico oficial el estado   
que constituye la parte de dicho plan ne- I 
cesaría para conocimiento de los pueblos I 
dueños de los mismos y de la Guardia Ci- g I ¿
vil encargada de su custodia, seguido del I | |
pliego de reglas facultativas que rigen pa- | -
ra la verificación de los aprovechamientos. I g

Deben tener piesente los Ayuntamien? s 
tos de los pueblos dueños de montes, lo I 
dispuesto en el art. 17 del mencionado | 
Keal decreto de 7 de Octubre de 1896, se- § 
gun el cual han de ingresar en Tesorería 
pública el 10 por 100 del importe total de 
ios aprovechamientos con que sus fincas 
figuran en el plan, dentro del presente 
mes de Septiembre, precediéndose contra 
los mismos en caso de demora.

Palma 7 de Septiembre de 189^. El i 
Delegado de Hacienda, Francisco de Semir •
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un ya en el predio, y, en su defecto, por 
los sitios ó pasos que se señalen al ha
cer la entrega del aprovechamiento y 
se consiguen en el acta correspon
diente. .

28. Ni los rematantes, ni los conce 
sionarios, usuarios, sus obreros y pasto
res podrán encender fuego fuera de las 
chozas y talleres, y solo en hoyos con
venientemente dispuestos para evitar 
incendios.

29. Al comienzo de todo aprovecha
miento deberá preceder la obtención de 
la licencia correspondiente. Cuando ésta 
comprenda más de un afío, la licencia 
deberá ser anual y relativa á la parte 
del disfrute respectivo.

80. No podrá comenzarse la ejecu
ción de ningún aprovechamiento, en los 
casos de subasta ó de concesión, sin que 
preceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante ó al concesionario, hecha 

Núm. 8028

DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA
1 ------------ -

Año económico de 1S9S á 1899
MoDÍmiento de Caja ¿tirante el mes de Agosto (adicional).

DIA ESPMOACIOAES DEBE

Pesetas

l.° Existencia del mes anterior. . 459'64
8 De D. José Canet por formalización del cupo del Te-

soro correspondiente al año 1898 á 1899 ingresado 
ya en la Tesorería. . 530.770'00

10 De D. Bartolomé Frontera por arriendo del traste de
vender de la calle del Teatro año 1898-90. . 180'00

12 Del Ayuntamiento do Establiments cuota cárcel año
1898-99. 147'93

18 Del de Santa María por id. id, 299'60
18 Del de Andraitx por id. id. 600'40
25 Del de Fornalutx por id. id. 100'32
28 Del de Puigpuñent por id. id. . 158'23

532.718'12

DIA KSPMCAOIOAES HABER.

Pesetas

l.° A D. Ramón Gomila gratificación como temporero
desde el dia 5 al 30 Junio al respecto de 60 pesetas 
mensuales. . 52'00

8 A la Tesorería Hacienda por formalización del enea-
bezamiento Consumos ano 1898-99 ingresada direc
tamente por el arrendatario. . 530.771'00

23 A la misma por 10 pg arbitrio «pesas y medidas». . 500'10
23 A D. Francisca Mulet varias cuentas por servicios

municipales. ' , 133'90
23 Al Depositario por id. id. . 137'55
23 A D. José Moyá por aceite Guardia Municipal. . 180*00
23 A la Compañía Bomberos por premios. . 96'47
23 A D. Gaspar Camps arena para obras. . 4'32
23 A D. José Otero por alumbrado Depósito Municipal. 34'95
23 A D. Gabriel Perez por id. Cementerio. . 5'50
23 A D. Rafael Borrás por Materiales obras. . 8'20
23 A D. Fernando Martí por efectos banda tambores

Ayuntamiento. . 59'50
23 A D. Domingo Riutord suscrición «Administración

práctica». . 23'00
23 A D. José Llinás Pbro. por gasto capilla Cementerio. 31'50
23 A D. Francisco Martorell por reparaciones al mate-

rial riegos. . 32*25
23 A D. Miguel Far por cemento Portland para obras. . 11'27
23 A D. Miguel Durán por yeso para id. id. . 18'56
23 A D. Cayetano Coll por efectos para parque Bombe-

ros. . 14'10
23 A D. Juan Ankermann por reparación armamento de

la Guardia Municipal. . 17'00
23 A D.a Josefa Serra por reparaciones al material •

alumbrado. , 21*18
23 A D. Felipe Uchon por gastos Carril. . 130'57
23 A D. Bartolomé Cladera por petróleo para alumbrado 107'64
28 A la Caja Reclutas por suministros á 11 mozos duran-

te el período de observación. 94'13
31 Existencia. . 233'43

|3 532.718'12

Palma 31 Agosto de 1899.—El Depositario, Jaime Moya.—Conforme.—El Con
tador interino, José F. Labandera.—Publíquese en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 14 Agosto de 1899.—El Alcalde accidental, Sbert.

por un funcionario de la Inspección ó 
per la comisión de montes respectiva, 
según que estos sean del Estado ó mu
nicipales; en los casos de disfrutes ve
cinales en montes de la primera clase 
de pertenencia, y de maderas, leñas, 
resinas ó cortezas en los de la segunda, 
sin que anteceda análoga entrega hecha 
por dicho funcionario A la expresada 
Comisión; y con respecto á los demás 
disfrutes en montes municipales, sin 
que se haya practicado por la mencio
nada Comisión el correspondiente reco- 
nocimieuto previo.

31. A su vez, á la terminación de 
todo aprovechamiento ó del plazo para 
verificarlo, deberá seguir el imediato 
reconocimiento final del sitio del disfru
te, practicado, en cada uno de los distin
tos casos determinados en la regla ante
rior, del modo que la misma expresa 
con referencia á las entregas»

Núm, 3029
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALEARES
Anuncio.—Resuelta por la Dirección Ge

neral de Aduanas la consuha «le esta Ad
ministración sobre aplicación en las Islas 
de las prevenciones contenidas en la Real 
orden de 8 de Agosto próximo pasado so
bre vigilancia y circulación de alcoholes, 
aguardientes y licores de producción na
cional, se hace saber para conocimiento 
del comercio en general

l .° Que los Señores fabricantes, alma
cenistas ó especuladores de alcoholes, 
aguardientes y licores de producción na
cional, así como los industriales, dedica
dos á la rectificación de alcoholes y los 
que preparan aguardientes aromatizados, 
licores, perfurmeria y demás que empleen 
el alcohol sin producirlo entre los que se 
encuentran principalmente los que pre
paran mistelas ó encabezan vinos, debe
rán presentar relaciones juradas de exis
tencias de dichos artículos para la apertu
ra de las cuentas corrientes que han de 
llevarse con arreglo á la disposición 10.a 
de la Real orden citada.

2 .° Que dichas relaciones juradas de
ben presentarse A los Administradores de 
las Aduanas en los pueblos donde haya 
establecidas dichas oficinas por los indus
triales de que antes se hace refencia, que 
tengan domicilio en dichas localidades y 
los restantes en la Administración general 
de Aduanas de esta Capital.

3 .° Que el plazo para la presentación 
de dichas relaciones jurados es para todos 
los industriales de la Provincia, hasta diez 
días después de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

4 .° Que desde el día siguiente á la es
piración del plazo que se señala en el pá
rrafo anterior, no se habilitará en ningu
na Aduana de la provincia factura alguna 
de exportación ó de cabotage tanto gene
ral como interinsular comprendiendo al
coholes, aguardientes ó licores de produc
ción nacional sin que exista cabimento 
bastante en la respectiva cuenta para da
tar el envío en la forma establecida por 
instrucción.

5 .° Que á los industriales que empleen 
el alcohol sin producirlo, se les admitirá 
para el abono en cuenta corriente además 
de las existencias que declaran en rela
ción jurada y previa la comprobación co
rrespondiente, las facturas de compra ó 
las de cabotage por los alcoholes que va
yan adquiriendo ó recibiendo una vez 
abierta la cuenta corriente.

6 .° Que hasta que se resuelva por la 
superioridad, queda en suspenso la expe
dición de vendís para la circulación de los 
artículos antes mencionados en el interior 
de cada una de las Islas.

Y 7.° Que tanto en las relaciones ju- 
I radas para la apertura de las cuentas co
mentes como en los documentos que ha
yan de producir cargo ó data en los mis-

I mos, se han de especificar con la debida 
separación el alcohol industrial, el del vi
no, los aguardientes aromatizados y los 
licores.

Palma 9 de Septiembre de 1899.—Joa- 
quin Rossi.

Núm. 3030

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Secretaría de Gobierno.—Habiendo acu- 
I dido los herederos del difunto Procurador 
I D. Juan Ferrer y Olivas, ante la Sala de 
I gobierno de esta Audiencia, solicitando se 
I ordene el alza de la fianza constituida por 
I el difunto, en garantía del buen desempe- 
I ño de su cargo, de conformidad con lo 

prevenido en el art. 884 de la ley orgánica 
I del Poder judicial, dicha Sala ha dispues- 
I to que, se publique este anuncio en el Bo- 
I l e t in  Of ic ia l  de la provincia para que 
i en el término de seis meses, á contar des
I de la fecha de la inserción, puedan, los 
I que se crean con derecho á ello, deducir 
I las reclamaciones que les asistan contra la

3 
indicada fianza, pasados los cuales se de
volverá ésta, ó se acordará lo procedente, 
caso de que se deduzca alguna.

Palma 9 de Septiembre de 1899.—El 
Secretario de gobierno, Jaime Serta.

Núm. 3031
D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 

instancia -y de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
Por el presente edicto se sacan de nue

vo á pública subasta por término de veinte 
días y con rebaja del veinte y cinco por 
ciento de la tasación las fincas que se des
cribirán, embargadas en los autos ejecuti
vos sigue doña Margarita Martí y Alorda 
contra D. Bartolomé Salas y Garau en los 
conceptos que usa, sitas todas en el térmi
no de la villa de Algaida.

Una pieza de tierra llamada «La Gaya* 
sa>, de extensión de dos cuartones y un 
destre, ó sean 35 áreas 69 centiáreas, lin
dante al Norte, con tierra de María Munar; 
al Sur, con otra de Miguel Martorell; al 
Este, con otra de Miguel Crespí, y al Oeste 
con otra de Gabriel Pujol; justipreciada 
con la cantidad de seiscientas cincuenta 
pesetas.

Otra denominada «Son Maig» ó «El 
Pou d‘en Trias», campo en dos trozos, de 
cabida de un cuartón y cuarenta y seis 
destres, ó sean 25 áreas 92 centiáreas, lin
dante al Norte con pa-aje, al Sur con tierra 
de Jaime Ballester, al Este con otra de 
Catalina Pou y al Oeste con otra de Mag
dalena Puigcerver; justipreciada con la 
cantidad de trescientas ochenta pesetas.

Y otra porción de tierra llamada tam
bién «Son Maig» ó «El Pou d‘en Trias», 
de extensión de sesenta y seis destres 
equivalentes á 11 áreas 72 centiáreas, viña 
filoxerada, cuyos linderos son al Norte 
tierra de María Ana Ribas, al Sur y Oeste 
con otia de Catalina Pou y al Este con 
pasaje; justipreciada con la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas.

Queda señalado para el remate de dichas 
fincas el dia cuatro de Octubre próximo á 
las doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado. Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, advirtiéndose que 
para tomar parte en ella deberán los licita- 
dores consignar préviamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta, devol
viéndose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento0de su obliga
ción y on su caso, como parte del precio 
de su venta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Es
cribanía del presente Actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros y que serán de cargo del 
comprador los gastos de subasta, remate, 
alodio en su caso, escritura de traspaso y 
demás anexo á la transferencia de la pro
piedad.—Palma veinte y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Manuel Perez Porto.—Ante mi, Sebastián 
Gazá.

Núm. 3032

B. Manuel Suarez Martines, Juez de prime
ra instancia y de instrucción del partido 
de Manacor.
Por la presento requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Pedro José Brunet y 
Galmés, apodado de La Real, natural y 
vecino de San Lorenzo, de treinta y ocho 
años de edad, casado, labrador; para que 
comparezca ante este Juzgado dentro el 
termino de diez días, que contarán desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, á responder á los cargos que le 

| resultan en la causa que contra el mismo 
i se instruye por hurto, de mieses, bajo aper-
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cibimiento qüe de bó Verificarlo será de* 
clarado rebelde parándole el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y agentes que Consti
tuyen la policía Judicial, procedan á su 
busca y captura, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Manacor á cinco Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Ma- 
nnel Suarez Martínez.—P. S. M.- Rafael 
Ferrer.

Núm. 8033
B. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, I 

Abogado, Juez -municipal que fué del I 
distrito de la Catedral de la ciudad I 
de Palma capital de las Baleares y 
encargado accidentalmente de dicho | 
Juzgado.
Por este mi primer y único edicto se ci- 

tá á D. Gabriel Coll y Sampol, zapatero, 
de esta vecindad, cuyo domicilio actual es 
desconocido pera que comparezca ante I 
dicho Juzgado el día diez y ocho del actual I 
á las doce de su tarde al objeto de proce- I 
der á la celebración del juicio verbal con
tra el mismo interpuesto por el procura- | 
dor D. Rafael Ramis y Pona en nombre 
de D.a Coloma Sureda y Sancho, sin pro
fesión, y de D. Jaime de Oleza y Cabrera, 
viudo, militar, este en concepto propio y 
en el de representante legítimo de sus hi
jos D a Ana, D. Jaime, D.a María Coloma, 
D.a Maria del Carmen, D.a Josefa y don | 
Juan Oleza y Bestard en reclamación al 
pago de doscientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, importe de cinco pen
siones vencidas en diez y ocho de Diciem
bre de 1897 de un censo de cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos creado en 
usufructo á favor de D.a Coloma Sureda y 
en propiedad á favor de su hija D a Jeró- 
nima Bestard y Sancho (de lo cual es he
redero su marido D. Jaime de Oleza y 
legitimantes sns hijos nombrados) en es
critura de diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno ante el Notario 
D. Miguel Ignacio Font, por la que dicha 
D.a Coloma en nombre propio y como cu
radora de la expresada D a Jerónima Bes
tard dió en enfiteusis al demandado, con 
reserva del dominio directo y del censo 
mencionado, una porción de terreno del 
predio ó huerto llamado «Son Onofre», 
sito en el punto Molinar de este término y 
que se le condene en las costas del juicio, 
pues así queda acordado en providencia 
de esta fecha dictada en el mencionado 
juicio verbal previniendo á dicho deman
dado comparezca al juicio provisto de sus 
cédulas personales y de las pruebas de 
que intente valerse bajo apercibimiento 
por su incomparecencia de proceder á lo 
que hubiese logar.

Dado en Palma á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Pedro 
A. Bauzá.—Baltazar Marqués.

Núm. 8084

esta Ciudad, représentádos por el procü- • Núm. 8038 I doseeu aplicarlas. .
rador D. Gabriel Orfila y Seguí y diriji- UNIVERSIDAD DE BARCELONA , El día 1. de octubre de cada ano éa. 
dos por el letrado D. José Maria Merca- s f c r f t a r ía  g e n e r a l  ducan todos los derechos que conceden
daL y de otra como demandado Miguel s e c r e t a r ia  g e n e r a l  lag matricuias dei curso que acaba en
Villalonga y Tudurí ausente, tio de los En cumplimiento de lo dispuesto en la el día anterior, y en su virtud los alum- 
autores, y cuantas personas desconocidas legislación vigente sobre Instrucción nos que en esta fecha no se hubiesen 
se crean con derecho para oponerse á la pul hca estará abierta en la Secretaria examinado, asi como los que estuviesen 
demanda, y que se hallan en rebeldía, ba- general de esta Universidad la matricu- suspensos, necesitarán nuevas matricu. 
blando intervenido el Ministerio Fiscal en 1» ordinaria del curso de 1899 á 1900 las para el curso siguiente, 
representación y defensa del ausente so- P»ra las lacultades de Filosofía y Le- Oportunamente se anunciarán en el 
bre declaración de presunción de muerte tras; Ciencias, en sus secciones de Cien- tablón de edictos de esta Universidad
de dicho Mianel Villalonga y Tudurí — cias fisico-matemáticas y fisico-qmmi- las horas y los locales en que tendrá
Resultando etc =Fallo: que debo decía- casl Derecho, Medicina y Farmacia, y lugar el despacho de matriculas en ca-
rar y declaro ¿'instancia de los solicitan- P»ra la carrera del Notariado, desde el da una de las facultades.
tes D Bartolomó y D * Juana Palliser y 16 al 30 de septiembre próximo; en cu- Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
Villalonga, la presunción de muerte, si yo mes se celebrarán los exámenes y se anuncia para general conocimiento, 
bien tan solo para los efectos civiles que ejercicios de oposición á los pi emios ex- Barcelona 31 de Agosto de 1899. -El 
haya lugar en derecho, del ausente en ig- t™0^1oa?n"Lc0IreaP0ndl®nte9, al cu".° Secretario general, Francisco de P. Pía- 
notado paradero, Miguel Villalonga y Tu- | de 1898 á 1899^ Los'derechos de matrl- ñas y Font.
Hrrí hiin da Cristóbal v de Antonia, na- cula 80 abonarán en un sólo plazo.I fura! de esta Ciudad, que desapareció de Con arreglo á ‘^ucción sobre cé- Núm. 8087
la misma hace mas de cuarenta aflos; y I du^er!sOna dAhprán los I Primera enseñanza
no teniéndose noticia de que dejara otor- I ® ^.^matricularse exhibir la En virtud del concurso único Correspon- 
gado testamento, y por no haberse tenido « , nersonal' con ella tambiém han diente al mes de Enero de 1898 se han ex
desde entonces noticas de su paradero y acreditar 8U personalidad en las ins* pedido por este Rectorado loe nombra- 
ser la creencia general que falleció en le- | , nresenten mientos siguientes: D. José Perpiñá Ba-
janas tierras; publíquese esta sentencia ‘ E1 preqcio de la matríeula ordinaria soms para Riudeperas, D. Cándido Santa- 
por medio de edictos en el Bo l e t ín  Oh  I P . cada asignatura I maria para Montnegre, D. Pedro Puig Pu-C1AL de esta provincia y en la Gaceta de jol para Cabrera de® Mataré, D. José Ro

I Madrid si bien tan solo en la parte que pn ia narte inferior del nlie- dés Novell para Puigdalba, D. Armengol
ordena el artículo setecientos sesenta y I > \ ‘raavor precio el timbre ó timbres Domingo para Montseny, D. Francisco
nueve de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ̂ orresDondientes al’ impuesto transito- Darós para La Morera, D. Francisco Cas-

| sobre notificarse además por lo que á los I I establecidos sobre pa- I tellano para Caseras, D. Mateo Ruiz para
ausentes respecta |en la forma que previe- no del 20 por Roda deP Bará, D. José M? Balboa para
nen el doscientos ochenta y dos y s.gmen- San Martin de Vilaljooga, D. Domingo
te de la propia Ley ntuana. ™^esa , p i asigna- Nadal para Molió, D. Luis Alsina para

Así por esla mi sentencia definitiva- | . eme so'icite su inscripción más Rupíá, D. Juan Franco para Canejan, don 
mente juzgando lo pronuncio, mando y t . recibo de los derechos de Teófilo Rcdriguez para Ciutadilla y D. Vi-firmo.= Francisco Buisen.= Publicación. °tro para el recibo de los aeréenos ae ^ada/para Gogol
=Leída y publicada ha sido la anterior derechos de inscripción se abona- Lo que Para 108 efectos de lo prevenido

I sentencia, por el Sr. D. Francisco Buisen ■ . , « nesetas50 céntimos en I en e* art- ^4 del Reglamento y por dispo-
y Barleta, Juez de primera Instancia de Gálico ñor cada aXatura^ «ción del Excmo. Sr. Rector, se hace pú-
este partido, estando celebrando audiencia I ció/deberán satisfacer los alum- blico para general conocimiento, 
pública en el mismo día de su fecha; doy fé “lon^^berán satisfacer Ba31 de A to de 1899._E1

enllihot ¿Uvdnte‘y do^de^go'ato^ tobVJ^a^l.mráTdobl^ HOSPITAL MILITAR DE MAHON

mil ochocientos noventa y nueve.—Jaime I se entregará igual numero de t mbres Mes de Octubre de 1899.
Alto. móviles que el egid . paraJa ordinaria. Necesitando ¡rirB6 el consamo

-----  E1Pr=c‘° de *a i^cnpción será de2pe- de est6 Hospital4milltar art¡oülos que
Núm. 3035 setas bU con imos. á continuación sd expresan, y que reunanTD . 7 I . Los alumnos que qui c P I las condiciones reglamentarias, se anun-

D. Juan Obrador y Prohens, Juez mum- cialmente sus estudios, abonarán ade- cia &1 úblico ° coaocimiento de la8 
cipal déla Ciudad de Felanitocpromn- más, en el mes de mayo próximo en ¿ á c1 DUeda interesar nue p!
=ipa de las Baleares. concepto de derechos académicos 10 llTMU

I Por el presente edicto se hace saber. I pesetas poi p 1 - se admiten proposiciones en la Comisaría
Que en el expediente de información po- pagos al Estado recibiendo^a^^ de guerra de esta plaza (San Sebastian,
seaoria que ae aigue en eate Juzgado á ficar el pago el talón coi respondiente, DÜm> en la inteHgencia de lo8 ar.
instancia de Antonio Arbona y Vicensen que les servirá, ne^®81.da^ de nl“" tículos que se compr8n deberán ser puea- 
nombre de Juana María Morro y Mir so- gun otro documento académico, para tog eQ punto 8q determine> dePbjeQ.

I bre inacribir una finca á favor de eata en verificar los exámenes, tanto ordinarios do Dregentar mu6atiag.
el Registro de la Propiedad del Partido, como extraordinarios en la asignatura Mahon 2 de Septiembre de 1899.—El 

I recayó la BÍguiente=Providencia.=Fela- I respectiva. , nromin= ap I Administrador, Criatóbal Martínez.-Visto
nitx cinco Septiembre de mil ochocientos Los ejercidos Para los premios se- Buen0 _E1 Comisario de guerra, Federi-

I noventa y nueve.=Por devuelto el expe- I guirán verificándose como hasta aquí, I Eermeio.
I diente con la certificación del Sr. Regís- I pudiendo concederse, sin embargo, uno I
I trador de la propiedad; comuniqúese por I de cada asignatura, si los alumnos no I Arkculos que se citan

término de ocho días á los herederos de pasan de 50, y si pasan de este número, Carne de vaca de 1.a, aceite mineral, 
Margarita Llopis y Antich, toda vez que otro por cada 50 ó fracción de 50 alum- I ¡dem vegetal de 1.a, ídem id. de 2.a, arroz,
ésta falleció el día cinco de Abril de mil nos de la misma asignatura. Podrá con- I azúcar, azucarillos, bizcochos, carbón ve- 
ochocientos noventa y tres según el certi- cederse, además, un número igual de getal, chocolate, chuletas, dulce, gallinas, 
ficado de su defunción que se acompaña; menciones honoríficas. I garbanzos, huevos, jabón común, jamón,
y por cuanto no consta el paradero de di- Los alumnos premiados en el curso leche de vacas, leña, manteca, pasta, pa
chos herederos, citéseles por edicto en el último puedan solicitar del Rectorado, tatas, pescado, pichones, pollos, sesadas,
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para en debida forma matrículas de honor I ternera, tocino, velas de esperma, Ídem
que comparezcan en este Juzgado y I completamente gratuitas, siempre que I de sebo, vino común, ídem generoso,
en el expediente de información posesoria I los interesados no tengan nota ó ante- I ------
que se sigue á instancia de Antonio Arbo- I cedente desfavorables en su conducta I Núm. 3039
na y Vicens en nombre de Juana María académica. Las matrículas de honor D Nicolág y Viceng, Rucan,aador vo. 
Morro y Mir, para exponer lo que tengan que pueden concederse á cada uno se luntario de la 2,» Zona del partido de
por conveniente en contra de la posesión I sobrentiende que han de peí tenecei á I j\i&nacor.
que se solicita, que de lo contrario so les una sola Facultad, comprendiendo en H gaber; ~ Recaud . dQ 1&8
parará el perjuicio que hubiere lugar en ella las asignaturas del ano prepara- cuotag dQ C0DtribueiÓQ territorial ó in.
derecho; debiendo contar dicnos ocho días torio. «niiMniAn en Im  Tn» dustrial correspondientes al primer tri-
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Lo s  estudios de aplicación en los Ins- megtre de i899,i9oo tendrá lugar en los
Lo proveyó, mandó y firmó D. Juan tutos y las demás enseñanzas pueblos de esta Zona en los d^as que á
Obrador, Juez municipal de esta ciudad, les y superiores dependientes de la Di- cootinuación ge expresan.
de que certifico.=Juan Obrador.=Nicolás rección general de Instrucción Publica, Artá, log dfag
Nicolap, Srio. que no esláncomproiididpsenc l Rea1 tiembre._FelanitXi los 20 21 22,

Y para que sirva de citación en forma I decreto de JO de agosta ae Io h , conti- l g^ dQ -d
á los herederos de la finada Margarita Lio- nuarán rigiéndose por las disposiciones ' g dQ SeDti b d 1899 _El 
pis y Antich, expido el presente en Felá- yigontes; debiendo tener presente los Recaudadori Nicolás Ciar. '
nitx á cinco de Septiembre de mil ocho- I interesados que, al hacer sus matricu- I
cientos noventa y nueve.—Juan Obrador. | las, deberán sujetarse al orden de pre- I ■ 1 " " " i
—P. S. M,— Nicolás Nicolau. ilación de estudios de la Escuela á que) PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r á f ic a

D. Jaime Alies y Mesa, Abogado, Escri
bano Habilitado del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Maltón, 
para auociliar al que lo es propietario 
del mismo D. Juan Allés y Febrer.
Doy íé y testimonio: Que en los autos 

juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos en este Juzgado y por actuación 
de dicha Escribanía, por D. Bartolomé y 
D.a Juana Palliser y Villalonga en con
cepto de pobres, sobre declaración de 
muerte presunta de D, Miguel Villalonga 
y Tudurí, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y publica
ción son como sigue:

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahop á 
diez y nueve de Agosto de mil ochocien
tos noventa y nueve, el Sr. D. Francisco 
Buisen y Barleta, Juez de primera Instan
cia de este partido, habiendo visto estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos en concepto de pobre, entre 
cartea de «pa como demandantes don 
Bartolomé y D.9 Juana Palliser y Villalon
ga, mayores d? edad, viudos, vecinos de
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